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Los licenciadosenparoexigenqueseeliminenlasrestriccionesa la aperturadenuevosestablecinrientos

ElSenadoestudiarásilasfarmacias
incurrenenprácticasmonopolísticas

El Senado creará una comisión para debatir la
situación de las oficinas de farmacia, por si estos

establecimientos incurrieran en prácticas

monopolísticas. Tras varios informes del Tribunal de
Defensa de la Competencia, organismo que desde

hace tiempo mantiene en su punto de mira a las
farmacias. el colectivo de lice1Iciados en paro que
pretenden abrir nuevos establecímienos se prepara
para librar Ulla batalla contra sus colegas que ya
están instalados.

~fADRID. Co/pisa

La asociación Farmacéuticos

Parados exige la libemlización
de la apertura de oficinas de
fannacia y la reforma de la
Ley del Medicamento. Su por-
tavoz. Mercedes Cuadra. su-
braya que la normativa que re-
gula la creación de farmacias
data de 1941 y ya no se adapta
a las exigencias de la sociedad
actual.

Conseguir una licencia para
abrir un establecimiento de

este tipo exige unos requisitos
bastante restrictivos. De la tra-
mitación para la apertura de
una oficina se suelen encargar
los propios colegios profesio-
nales. integrados por farma-
céuticos con negocio propio
que. según Cuadra. son «juez y
¡1arte»a la hora de hora de de.
cidir una concesión. Sólo en la
Comunidad de Madrid existen
2.800 solicitUdes en espera de
recibir contestación.

Apunta Mercedes Cuadra
que la única salida que en la
práctica les queda a los licen-
Óados en paro aspirantes a
montar un negocio de esta cla-
se es instalarlo' en lo que la
Ley del Medicamento define
como «núcleo aislado». sepa-
rado de Olro lugar por un acci.
dente geográfico.

Tasas

La tramitacióndirigida a la
JpertUra de una oticina de far-
macia está sujeta además des-

de el principio al pago de unas
tasas prohibitivas. que en algu-
nos casos suelen rondar las
;00.000 p<:sctas. Como obstá-

',:it' a~re!!:!do. In< owpielarios

Je farmacia sueien tener preie-
r;:ncia con res¡1Ccto a los no
instalados a iJ. hora de abrir un

La liberalización de la apertura de fannacias podría abaratar el precio de los productos

Lascompetenciasde loscolegios
oficialesfrenanposiblesmejoras

Hay funcionesquecompetenen exclusiva
al ConsejoGeneralde ColegiosOficialesde
Farmaceúticosy que constriñen la posibili-
dadde meJorarel servicio al ciudadano.cir-
cunst:mciaen la quehacehincapiéel colec-
tivo de licenciadosen paro.

Así. los colegios profesionalestienen la
potestadde reglamentarel horariode apertu-
ra y cierre de las oticinas. aunquetienen la
obligación de esrablecertUrnosde guardia.
Ello no impIde queen ocasionesunaoficina

cierre por vacacionesdurantequince díasy
la de guardia se encuentrea una distancia
considerable.

.-\Igunas prácticas de las farmaciasencare-
cen igualmenteel productoque ponena la
ventaal público. comoesel casode la leche
maternizada.los alimentos para bebés.los
productoscosméticos.dietéticos.pañalesy
biberones.entre otros. que sólo puedenser
jispensadosen estetipOde establecimientos
;¡anit:lrios.

mera farmaciJ exige er.lDlazar-
b en una ooplacionde ;:1me-
nos4.000habitantesy que me-
die una distancIa de auinientos
metros con otra. En cambio. si

;,;nnúcle0 de sólo dos mlÍ per-
'.'nas.

En opinión de Mercedes
Cuadra. ia liberalización del

:1cgocio redundaría de forma

La asociacióna la que repre-
,cnta destaca la paradoia tic
que en la distribución y pro-
ducción de medicamentos fun-
,iona el principio de libre
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A,í. la aoerturade una pri- macia. podrá montar olra en de los costes para el usuario. rreen la dispensación.


